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CTCP-10-01429-2019 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
ADRIANA MILENA SANCHEZ VASQUEZ 
adrisanchezv@hotmail.com 
 
 
 
Asunto: Consulta 1-2019-031173 
 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      29 de octubre de 2019 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2019-1064 – CONSULTA 
Código referencia: 
Tema: 

     O-4-962 
     INHABILIDAD – DE REVISOR FISCAL A CONTRATISTA 

 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2101, 2131, 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver 
las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos 
normativos de las normas de información financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral 
3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano 
asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con el 
desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
 
RESUMEN 
“….El Contador Público no podrá prestar servicios profesionales como asesor, empleado contratista a 
personas naturales o jurídicas a quienes haya auditado o controlado en su carácter de funcionario 
público o de Revisor Fiscal. Esta prohibición se extiende por el término de un año contado a partir de 
la fecha de su retiro del cargo.” 
 
 
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
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“(…) 
Si yo fui revisor fiscal de una empresa y mi cargo fue hasta el mes de julio de 2019 y me ofrecen un 
cargo diferente al de la revisoría fiscal, con un contrato como contratista de la misma empresa, puedo 
aceptarlo? 
 (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
En primer término, debemos aclarar que habiéndose emitido los decretos que ponen en vigencia los 
estándares de aseguramiento de la información financiera en Colombia, los Contadores Públicos que 
realicen trabajos de auditoría de información financiera, revisión de información financiera histórica, 
otros trabajos de aseguramiento u otros servicios profesionales, aplicarán las NIA, las NITR, las ISAE o 
las NISR, contenidas en el anexo 4 del decreto 2420 de 2015.  Así mismo, dicho anexo, será de aplicación 
obligatoria por los revisores fiscales que presten sus servicios, a entidades del Grupo 1, Y a las entidades 
del Grupo 2 que tengan más de 30.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de activos 
o, más de 200 trabajadores. 
 
De acuerdo con la pregunta planteada por la consultante, se podrá aceptar el cargo diferente, una vez 
haya transcurrido un (1) año desde la fecha de renuncia al cargo de revisor fiscal, tal como lo establece 
el artículo 48 de la Ley 43 de 1990, el cual enuncia: 
 

“Artículo 48. El Contador Público no podrá prestar servicios profesionales como asesor, empleado 
contratista a personas naturales o jurídicas a quienes haya auditado o controlado en su carácter de 
funcionario público o de Revisor Fiscal. Esta prohibición se extiende por el término de un año contado a 
partir de la fecha de su retiro del cargo.” 

 
 De igual manera, el Código de Ética compilado en el Decreto 0302 de 2015, proporciona un marco 
conceptual con el ánimo de identificar, evaluar y responder a las amenazas en el cumplimiento de los 
principios fundamentales. Si las amenazas identificadas no son claramente irrelevantes, el Contador 
Público debe, donde sea apropiado, aplicar salvaguardas para eliminar dichas amenazas o reducirlas a 
un nivel aceptable, donde no se vea comprometido el cumplimiento de los principios fundamentales. 
Si el contador público no puede adoptar las salvaguardas apropiadas debe declinar o suspender el 
servicio profesional específico involucrado, o cuando sea necesario desvincularse del cliente (en el caso 
de un contador público independiente) o de la entidad contratante (en el caso de un contador público 
dependiente). 
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS HENRY MOYA MORENO 
Consejero del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Luis Henry Moya Moreno 
Revisó y aprobó: Luis Henry Moya Moreno / Leonardo Varón Garcia 
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Radicado relacionada No. 1-2019-031173

CTCP

Bogota D.C, 13 de diciembre de 2019

Señor(a)
ADRIANA MILENA SANCHEZ VASQUEZ
adrisanchezv@hotmail.com
BOGOTA - CUNDINAMARCA

Asunto : CONSULTA 2019-1064

Saludo:

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

LUIS HENRY MOYA MORENO cont
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

CopiaInt:
CopiaExt:

Folios: 1
Anexos:
Nombre anexos:

Revisó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA - CONT
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